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Asunto: Informe Declaratoria de Bien Mostrenco. PRO. EXP. 2021-01902
 
 
Señor Magíster
Paul Esteban Romero Osorio
Subprocurador de Asesoría de Uso y Ocupación de Suelos
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. GADDMQ-PM-2021-3053-O de 20 de octubre de 2021, el
Subprocurador de Asesoría de Uso y Ocupación de Suelos, señala: 
 
"En relación al Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2021-2522-O de 26 de agosto de 2021,
mediante el cual remite el criterio técnico respecto a la declaración de bien mostrenco
del inmueble colindante al predio No. 801820, ubicado en la Calle Fernando Teller, a
usted manifiesto: 
 
En el oficio antes mencionado, se hace referencia al Oficio
GADDMQ-DMC-2020-02966-O de 15 de julio de 2020 de la Dirección Metropolitana de
Catastro, en el que se establece que la faja de terreno objeto del presente trámite,
corresponde a un área que queda entre la Cooperativa Unión Familiar y Primero de
Mayo, cuyo titular de dominio no pertenece a ninguna de las dos cooperativas, siendo un
área vacante. Sin embargo, de los documentos señalados como anexos y remitidos por
SITRA, no se encuentra el referido oficio. 
 
En tal sentido, Procuraduría Metropolita previo a proseguir con el trámite
correspondiente, requiere se adjunte al expediente el Oficio
GADDMQ-DMC-2020-02966-O de 15 de julio de 2020 de la Dirección Metropolitana de
Catastro, a fin de que la Comisión de Propiedad y Espacio Público cuente los insumos
necesarios para la emisión del informe correspondiente". 
 
Para los fines pertinentes, me permito remitir el oficio No.
GADDMQ-DMC-2020-02966-O de 15 de julio de 2020, de la Dirección Metropolitana
de Catastro, para que se continúe con el trámite administrativo correspondiente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Bruno Nicolas Andrade Gallardo
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES.   

Referencias: 
- GADDMQ-PM-2021-3053-O 

Anexos: 
- 1902.pdf
- 1902-6.pdf
- 1902-5.pdf
- 1902-4.pdf
- 1902-3.pdf
- 1902-2.pdf
- 1902-1.pdf
- 1902-7.pdf
- 1902-12.pdf
- 1902-11.pdf
- 1902-10.pdf
- 1902-9.pdf
- 1902-8.pdf
- 1902-13.pdf
- GADDMQ-DMC-2020-02966-O.pdf

Copia: 
Señor Tecnólogo
Francisco Leonidas Herrera Yambay
Servidor Municipal 7
 

Señora
Janneth Patricia Cañas Pavon
Servidor Municipal 7
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Fecha Sumilla

Elaborado por: Bruno Nicolas Andrade Gallardo ba DMGBI  2021-10-22  

Elaborado por: Francisco Leonidas Herrera 
Yambay

 flhy DMGBI-AT  2021-10-21  

Revisado por: Carlos Andres Yepez Diaz  cayd DMGBI-AT  2021-10-22  

Revisado por: Julio Andre Brito Almeida  jb DMGBI-AT  2021-10-21  

Aprobado por: Bruno Nicolas Andrade Gallardo ba DMGBI  2021-10-22  
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